
 

Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa. 
Código postal: 170507 / Quito-Ecuador 
Teléfono: 593-2-396-1300 / www.educacion.gob.ec 
 

Ministerio de Educación  

Memorando Nro. MINEDUC-DNCP-2023-00947-M

Quito, D.M., 22 de agosto de 2023

PARA: Sr. Ing. Jaime Reinaldo Lopez Carrera

Subsecretario de Administración Escolar, Subrogante 

ASUNTO: Proyecto de Resolución de Aprobación de Desagregación Tecnológica de Proceso

No. CDTU-MINEDUC-2023-03 

 

De mi consideración: 

 

En atención al memorado Nro. MINEDUC-SAE-2023-02438-M, mediante el cual solicitó a esta

Dirección Nacional lo siguiente: "(..) se sirva elaborar el proyecto de resolución para la

autorización del estudio de desagregación tecnológica que se adjunta a la presente para el proceso

No. CDTU-MINEDUC-2023-03 cuyo objeto de contratación es "CULMINACIÓN DE LA
CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA - NARANJITO-, UBICADA EN LA
PARROQUIA NARANJITO, CANTÓN NARANJITO, PROVINCIA DE GUAYAS", mismo

deberá ser publicado a través del portal institucional del SERCOP, requisito que es indispensable

para dar inicio al procedimiento de contratación, dando cumplimiento con lo que dispone el

artículo 23 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) en

concordancia con el artículo 47 del Reglamento General aplicable a la LOSNCP; y, los artículos

63, 64, 65 y 66 de la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública -SNCP-,

publicado mediante Resolución Nro. R.E-SERCOP-2023-0134 de 01 de agosto de 2023". 

 

Al respecto, me permito remitir el enlace que contiene el archivo con el proyecto de Resolución de

Aprobación de Desagregación Tecnológica, referente al proceso cuyo objeto es la 

"CULMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD EDUCATIVA - NARANJITO-,
UBICADA EN LA PARROQUIA NARANJITO, CANTÓN NARANJITO, PROVINCIA DE 
GUAYAS”. 

 

Enlace de descarga: 

 
https://educacionec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/bismark_recalde_educacion_gob_ec/EnVFagAxPTVNhMo5Ov_iegcBrPhOZc-rukZA6QMQxUhxig?e=vijMrz 

 

Así mismo, mencionar que el presente proyecto de Resolución no constituye validación del

contenido de la misma, ni de los documentos que forman parte del expediente del proceso de 

contratación. 

 

Con sentimiento de distinguida consideración. 

 

 

 

 

 

 

Atentamente, 
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